
  

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  

 
 

Utica,  nueve  (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso:             Sucesión doble e  intestada 

Radicado:         25851-40-89-001-2021-00035-00 

Demandante:   Adriana María Jiménez Bustos 

                            Fernando Jiménez Bustos  

Causante:         Leonor Rosa Lilia Bustos de Jiménez 

                           José Fernando Jiménez Hernández   
   
 

 

Mónica Jiménez Bustos, Leidy Jiménez Bustos y Luz Dary Bustos, aportan memorial en 

nombre propio solicitando su reconocimiento como herederas en el expediente del 

asunto, aceptando la herencia con beneficio de inventario.   

 

Atendiendo lo procedente por tratarse de un asunto de menor cuantía, las 

peticionarias deberán comparecer al proceso por intermedio de abogado.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

CLAUDIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA 

Jueza 
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